
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

SAT / Publicación en su portal de Internet – Ampliación 
del plazo para presentar el pago referenciado 

correspondiente al mes de abril de 2011, aplicable para 
aquellos contribuyentes obligados a utilizar el servicio 

de declaraciones y pagos 
 

La Comisión de Síndicos del IMCP, da a conocer que el día de 
hoy, el SAT publicó en su portal de Internet la actualización al 
Anteproyecto de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2010. 
 
Mediante esta actualización, se da a conocer que los 
contribuyentes obligados a presentar el pago provisional y/o 
definitivo correspondiente al mes de abril de 2011, mediante 
el esquema de declaraciones y pagos, podrán realizarlo a más 
tardar el próximo 19 de mayo de 2011, sin que se generen 
recargos para el contribuyente. 
  
Para mayor información, recomendamos remitirse al portal de 
Internet del SAT www.sat.gob.mx.  
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